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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de la Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SER-022659/2024

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales, en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo 
expediente para la contratación de “Servicio de limpieza de pintadas de los centros de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud”.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-022659/2024
denominado “Servicio de limpieza de pintadas de los centros de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto simplificado cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 70.684,58 € IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

Los centros de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, en adelante GAAP, han sufrido y
sufren ataques vandálicos en forma de pintadas, que afectan no sólo a la imagen y la estética 
del edificio, sino también al estado de conservación de los soportes, deteriorándolos de forma 
importante. Por otro lado, algunas veces el contenido de las pintadas puede tener carácter 
ofensivo para personas o instituciones, o bien carácter político, xenófobos e incluso de 
naturaleza obscena. Además, los ayuntamientos suelen exigir que las fachadas estén limpias 
y multar por su no conservación.

En consecuencia, se necesita realizar las tareas de limpieza de pintadas de sus centros por 
empresas especializadas que garanticen la aplicación de productos que no deterioren los 
soportes, pero que además no sean nocivos para el medio ambiente y las personas. No 
disponiendo la GAAP de los medios personales y materiales necesarios para ello, precisa la 
contratación de este servicio.

Madrid,
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